
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

a: 29/03/2016 Entre: 29/03/2016 y 29/03/2016

A.f.tí. Página

imero Expediente Clase de Proceso

12331000201 10047900 Procesos ordinarios

12331000201 10056500 Procesos ordinarios

1233100020120017700 Procesos ordinarios

'1233100020130000600 Procesos ordinarios

11233100020160000100 Procesos especiales

'1233300020 150022 100 Procesos ordinarios

11233300220 160008 100 Procesos especiales

11233300320160008900 Otros Procesos

>]233300420160005900 Acciones
constitucionales

'13331 00420 1 50029001 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Nulidad \o del

derecho

Electorales

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Electorales

Sin Subclase de
Proceso

Tutelas

Reparación directa

Demandante /
Denunciante

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA
COLOMBIA MÓVIL
S.A. E.S.P.
FIDUPRI-VISORA S.A.

EMILIANO -ARRIETA
MONTERROZA

LUIS ALBERTO -
ARANGO RICARDO

JESÚS ANTONIO -
CACERES GALARCIO

CINDY PAOLA -
BFJ ARAÑO
GONZÁLEZ

LUIS ADRIÁN -
PALACIO LONDOÑO

LUIS CARLOS - PÉREZ
POSADA

ELKIN- CAMERO
VARÓN

Demandado /
Procesado

MUNICIPIO DE PUEBLO
NUEVO
MUNICIPIO DE PUEBLO
NUEVO
RESOLUCIÓN No. 2052
DEL 24/1 2/2007 SECRET
EDUC DPTAL
CAJA NACIONAL DE
PREVISIÓN SOCIAL

EMILIO ENRIQUE -
MENDOZA JEREZ

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DARIS FAUSTINO - PÉREZ
BENITEZ

JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE
MONTERÍA
JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA
GOBERNACIÓN DE j
CÓRDOBA /

Objeto

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN ACUM. 201 1-565
CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN ACUM. 201 1-479
CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN

TENER PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES AL MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL COMO SUCESOR
PROCESAL DE CAJANAL EICE EN
LIQUIDACIÓN
PRACTIQUESE LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL DEL AUTO ADMÍSORIO DE
LA DEMANDA DE FECHA 26 DE ENERO
DE 20 16 AL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL.
SE FIJA FECHA PARA CELEBRAR
AUDIENCIA INICIAL EL DÍA 1 2 DE
ABRIL DE 2016, A LAS 3:00 PM, EN LA
SALA DE AUDIENCIAS NUMERO 1 DEL
ANTIGUO HOTEL COSTA REAL.
UBICADO EN LA CALLE 27 # 4.08.
SE ADMITE LA DEMANDA DE NULIDAD
ELECTORAL PRESENTADA POR CINDY
PAOLA BEJ ARAÑO CONTRA DARIS
FAUSTfNin PÉREZ RI-N1TEZ.
ADMITE HABEAS CORPUS Y ORDENA
PRUEBAS

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS

Fecha del Fecl
Auto Inicial

18/03/2016 29/03/2016

18/03/2016 29/03/2016

18/03/2016 29/03/2016

18/03/2016 29/03/2016

28/03/2016 29/03/2016

28/03/2016 29/03/2036

28/03/2016 29/03/2016

28/03/2016 29/03/2016

28/03/2016 29/03/2016

18/03/2016 29/03/2016

ias „
V/miento
29/03/2016

29/03/2016

29/03/2016

29/03/2016

.
29/03/2016 1 //

29/03/2016 1

29/03/2016 I

29/03/2016 1

29/03/2016 1

29/03/2016

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS

ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

SECRET


